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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncio* qua hayan de in 
penara en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
el Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
garán á ios Editores de los mencionados periódicos 

/Real orden de 6 de abril de i 839,). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO I>B SUSCRICION.—En esta capital,.llevado á domicilio, 10 ra. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 r s . al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un ano.-—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLRTW, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio.de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un nfimero suelte 10 cuartos. 

A DVERTETOA Eh*FÜRT¡*U. 
v w r » « • « 

Las disposiciones de las Auu>ndaaa¿, esoapto tas 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertara» 
oGcialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dtrnam; o*e las 
mismas: pero los de interés particular pagarán so 
inserción -̂

PRIMERA 

P A R T E OFICIAL. 

P R E S I D E N C I A DEL CONSEJO DE M i 
n i s t r o s . 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en ésta corte sin novedad én 
gn importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Beneficencia y Sanidad.-^Negociado 1.° 

En vista del espediente promovido 
poresa Junla provincial de Beneficencia 
para que la enseñanza de Matronas no 
se verifique en la Casa «de Maternidad 
de esta crpital: considerando que la 
índole de las Casas de Maternidad exi
ge la reserva y el secreto como condi
ción esencial para impedir que la pu
blicidad de la deshonra de las acogidas 
sea causa dé criminales alentados, que 
ocurrirían con lamentable frecuencia 
a lid existir esta clase de asilos: consi
derando que el establecimiento en los 
mismos de la enseñanza de Matronas 
quebrantarla esta indispensable y rigo
rosa reserva prescrita por todos los re
glamentos de las espresadas Lasas, y 
desnaturalizado este servicio, impedi
ría los benéficos resultados que la moral 
y el interés público, reportan de su itrs- ; 
Ulucton: considerando que la reduc- ¡ 
cion del local de las Casas de Máterni- ¿ 
dad, que seria consiguióme al ptnntea- ; 
miento en las mismas de la referida en- i 
señan^a, perjudicaría asimismo nota
blemente el servicio áqpic dichas casas 
oslan.destinadas; y estimando, porú l -
tiniu, en virtud de las anteriores consi
deraciones, que en el caso presente no 
son conciliables, comofuers de desear, I 
los intereses de la Instrucción pública í 
Y Jos de la Beneficencia; la Reina (que } 
Dios-guarde), de conformidad con el i 
dictamen de la Juntageneral de Rene- • 
ficencia,*" ha lenidó á bien prohibir que | 
la casa de Maternidad de esa provincia j 
sirva de escuela práctica para la ense- \ 
fianza de Matronas: siendo asimismo la i 
voluntad de S. M. que esta disposición j 
y observe como regla general para to
jas las Casas de Maternidad del r e n o , 
¿cuyo efecto deberá publicarse en la 
Gaceta oficial. 

De Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y electos consi
guientes. Dito guarde á V. S. muchos 
'ños Madrid 12 de agosto de 1 8 6 4 . = 
Cánovas. = S r . Gobernador de la pro
vincia de Vailadolid. 

SECCIÓN i M I N I S T E m 0 D E GRACIA Y JUSTICIA. 

Dirección general del Registro de la Propiedad. 
Sección 3 * 

Excmo. Sr.: Accediendo á la permu
ta que de sus respectivos cargos han so
licitado don Juan Maria González Cho-
cano, Registrador de la Propiedad.deCa
bra, en la provincia de Córdoba, y don 
Domingo Martínez Marroquí, Juez de pri
mera instancia de Posadas, la Reina 
(Q. D G.) ha tenido á bien nombrar al 
segundo para el Registro de Cabra. 

Al propio tiempo S. M. se ha servido 
mandar que desde la publicación de este 
nombramiento en la Gacela de Madrid 
empiece á contarse el plazo de los 40 
dias que para la prestación de la corres
pondiente fianza so fija en el art- 282 
del reglamento-general para la ejecución 
de la ley hipotecaria. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos consiguientes.—Dios guarde 
á V. E. muchos años.— Madrid 15de se
tiembre de 186i.—Mayáns.—Señor Di
rector general del Registro de la Pro
piedad. 

M I N I S T E R I O DE M A R I N A . 

Dirección de Matrículas. 

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.), 
deseando aplicar á los Matriculados en 
general que se dedican á las diferentes 
industrias de su marinera profesión 
los beneficios dispensados por la Real ! 
orden de "20 del mes actual á los j 
que puedan desempeñar el cargo de 
Contramaestre particular, puesto que 
tienen el mismo derecho que estos a 
la equidad y gradual latitud en las li
cencias para ejercitarse en ellas íuera 
del punto de su matricula, aunque no 
sea.eu. el mencionado caso de la habili
tación para Contramaestre, se ha digna
do resolver que los Comandantes de 
las provincias marítimas estiendan las 
licencias que para navegar otorguen á 
los matriculados. 

1.° Por término máximo de un año, 
si su turno de convocatoria lo permitie
re, á todos aquellos que no hayan eje
cutado servicio alguno; por cuatro años 
á no impedirlo la proximidad del re - , 
turno,á los que tengan hecha ó suplida ; 
una campaña, y por tiempo ilimitado á 
los que completamente hubieren satis
fecho la totalidad del servicio en tos 
términos prescritos, ó según las.rcglus 
que en lo sucesivo pudieran estable
cerse. 

2.* Que terminados los plazos de li
cencias tendrán los interesados la in
declinable obligación de- presentarse á 
refrendarlas en loa puntos de su ma

tricula, cuyo refrendo otorgarán las 
competentes Autoridades, ano oponer
se causa legal y la proximidad del res
pectivo relurno. 

3.° Que todo matriculado que hu
biere satisfecho la totalidad del servicio 
en los términos establecidos ó que se 
establezcan, podrá, previa la licencia 
de la Autoridad de su matricula para 
ausentarse de ella, ejercitar por tiempo 
ilimitado su profesión cntodoslos pun
tos del litoral de la Monarquía, sin mas 
requisito para conocimiento de aquella 
que la debida presentación á la local de 
aquel por doude transite ó en que re
sida, y hacer constar anualmente su 
existencia por conduelo de ella; cuya 
formalidad llenarán también impescin-
diblementc los que obtengan las ante
dichas licencias por cuatro añoso ilimi
tadamente, con designación del buque 
de su destino y por conduelo del Agen
te consular del puerto eslranjero en 
que dicho buque se encuentre. 

Y 4.° Que en todos los casos re
queridos se espresará en la licencia y 
en el rol las referidas circunstancias, 
haciendo en Ion asientos respectivos de 
la lista matriz las convenientes anota
ciones. 

Todo lo que de Real orden digo á 
V. E. para su conocimiento, fines con
siguientes y debida circulación en la 
comprensión de ese departamento ó 
apostadero. Dios guarde áV.E.muchos 
años. Madrid 51 de agosto de 1804.= 
Pareja .=Sr. Capitán general de Mari
na del departamento ó apostadero d e . . . 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MtDtitl) . 

Secretaria.—Negociado 5.* —Ayuntamientos. 
Se halla vacante por fallecimiento 

del que la obtenía la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento de Mejorada del Campo, 
dolada cou el sueldo anual de 3400 rea
les, pagados de fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 aüos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, den-
tro-del término de un mes, que empeza
rá á contarse desde el dia que se publi
que por tercera vez el presente anuncio 
en la Gaceta, en la inteligencia de que se
rá preferido el aspirante que reúna las 
circunstancias provenidas en el fteal de
creto de 19 de o:lubre,de 1855 y Real 
orden de 21 de octubre de 1853. 

Madrid 17 de setiembre de 4864.—El 
C o n d e de Ezpeleta 

Se halla vacante por renuncia del 

que la obtenía, la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Navas de Buítrago, do
lada con el sueldo anual de 500 reales', 
pagados de los fondos municipales. s 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, 
dentro del término de un mes. 'que em
pezará á contarse desde el dia que se 
publique por tercera vez el presente 
anuncio en la Gacela; en la inteligencia 
de que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de lQ4e octubre de 1853 y 
Real orden de 21 de octubre de 1858. 

Madrid 17 de setiembre de 1864.—El 
Conde de Ezpeleta. 

Se halla vacante por renuncia del 
qne la o b t e n í a la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Paredes do Buitrago, 
dotada cou el sueldo anual de 400 reales, 
pagados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á ta cualidad de 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, qtte empezará á 
contarse desde el día que se publique por 
tercera vez el presen e anuncio en la Ga
ceta; en ¡a inteligencia que será preferido 
el aspirante que reúna las circunstancias 
prevenidas en el Real deceto de i 9 de 
octubre de 1,333 y Real orden de 21 de 
octubre de 1858. 

Madrid 17 de setiembre de 186Í-.—El 
Conde-de Ezpeleta. 

Número .178'. 
La persona que se crea con derecho 

á un borrico recogidoen el término juris
diccional de Val lecas, podrá pasar á re
cocerlo ante el Alcalde de dicho pueblo, 
-previajjistilicaclou: 

Madrid 13 de setiembre de 1804.— 
El Gobernador, Ezpeleta. 

Sección de Gobierno.—Negociado 2.*—Bagajef. 
Estando prevenido por el reglamento 

aprobado para la prestación del servicio 
de bagajes que las cuentas de los mismos 
se publiquen en el Boletín Oficial, se in
serta á continuación la que ha sido re
mitida á esta snperioridad-por «I-Alcalde 
presidente del cantón de iSavalcarnero, 
de los servicios que durante el segundo 
trimestre de este año han sido presta
dos por la referida villa cabeza de cantón, 
y per-Ios pueblos de Brunele,-Ghapinería 
y Villaviciosa, pertenecientes á dicho 
cantón, para que en el preciso término de 
ocho dias, se e9pongan las reclamaciones 
que tengan por convenientes. 

Madrid 22 de agosto de Í 8 6 4 . — E l 
Gobernador interino, Juan Alonso: 
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COPIA DE LA CUEWTft OBI 81 Q1Tft> 

3 

Peraoot 

qua prestó «I servicio. 

Marcelo G o m e z j B 
Esteban GonzaJfcá, . 
Dionisio Redond*. . 
Segundo de la Torre 
Dionisio Redondo. . 
Ul piano R e n g u e n . 
Cándido J^iax.- é , . 

ídem 
Antonio Rocba > . 
Bernardino Paredes 
María Merinero. 
Getrudis Arteaga. 
Cándido D¡axJ T> 
JulanSegovia. . 
Cándido Díaz. . 

ídem 
Vicente Pablos. . 
Antón García. . 
Vicente Pablos. . 
Manuel Gómez. . 
Vicente Pablos. . 

Ídem 
ídem 

Cándido Diaz. . 
Vicente Pablos. . 
Cándido Dial. 

efe 
ra 

Antón Gírela, 
Cándido Diai. ' . 
Antón García. . 
c i M " í t • 
Manuel Cotilla. . 
Esteban González. 

Ídem 
Cándido Diaz. .. 
Ángel Ollero. . 
José Huria lo. 
Cánddo Diat. . 
Angi-1 Ollero. . 
Tomás Sancho. . 
Cánd do Dita. . 
Manuel Diaz. * . 
Rufino Cárdena. í 
Cándido Díaz. . 

Rufino Card ña. 
Pablo Domínguez. 

ídem 
Cándido Diaz. . 
Esteban González. 
Niceto lioliledano. 

Idea 
Idenl 

em 
Cláudiotphzi 
Niceto llobl 

Ídem 
Ídem / -J 
ídem ' 
ídem 

Meliton Serrano. 
ídem 

Niceto Robledaoo. 

Hora 

í 
7 
7 

ii 
6 
7 
8 
9 
7 
7 
9 

1 
8 
9 
. 
2 
6 

11 
8 
2 
6 

11 
2 

l 
ÍH 

3 
l io 

» 

2 

! 
7 ; 
7 

í 
7 
7 

ÉPOCA. 

Mes 

2 Abril 
3 
a 
6 
8 
P 
1 
2 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 

61 id. 
6 id. 
6 id. 

id. 
id. 

19 id. 
21 id. 
21 id. 

id. 
id. 
id. 
id. 

16 id. 
27 id. 
28 id. 
29 id. 
30 id. 

3 Mayo, 
id. 
id. 
id. 
id. 

i 5 | id. 
id. 
id. 
id. 
i i . 

íft id. 
24 id. 
26 id. 
27 id. 
¿7 id. 
4 Junio. 
6 id. 
5 id. 
8 id. 

H id. 
16 id. 
19 id. 
20 id. 
21 id. 
23 id. 
25 id. 
29 id. 
29 id. 
3 Abril. 
5 id. 

19 id. 
25 id, 
18 Mayo 
23 id. 
24 id. 
30 id. 

2 Junio. 
9 id. 

15 id. 
27 id. , 

id. I 

Año. 

BAGAJES. 

1864 
id. 
id. 
id. 
id. 
(d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
ni. 
Id. 
id. 
Id, 
id. 
id. 
id. 
Id. 

!:!: 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id 
id. 
id. 
d. 

id. 
(d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 

Carros 
de 

bueyes 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
9 
9 
» 
9 
» 
» 
9 
o 
I 
» 
» 
i 
» 
• 
» 
» 
> 
9 
a 
» 
» 

» 
» 
» 
• 
» 

» 
» 

» 

Ídem 
de dos 
muías. 

> 
» 
» 

» 
» 
i 
4 
1 
i 
a 
» 
o 
» 
9 
1 
O 
9 
• 
» 
9 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
9 
» 

Caballe
rías ma

yores. 

» 
» 
1 
1 
» 
9 
j 
n 
> 
» 
1 
» 
» 
» 
» 
9 
O 
)> 
» 
» 
» 

» 
2 
9 
» 
V 
4 
u 
9 
u 
» 
o 
» 
9 
» 
1) 
O 
a 
» 
» 
I 
9 
I) 
1 
O 
» 
» 
» 
» 

Id; me 
abres. 

Comienza 
el 

servicio en 

(1 • id. 

1 

Persona á quien se presta* Cuerpo 1 que pertenece. 

Gregorio Fernandez. . 
D Juan Aharez. . . 
Juez do primera instancia 
ü. Fermín Jandenes. . 
Juez de primera instancia 
Guardia civil. . . . 

ídem 
Isidora Esteban. . . 
Juan Diez 
D. José Gutiérrez. . . 

. loVm 
D. En' ique Sanz. . . 
D. Juan Cbnlreras. 
Remigio Esteban. . . 
Guardia civil. . . . 
Isidora Esteban y otro. 
Isidora Esteban. . . 
D. José Fernandez. 
D. Francisco Valanzal. 
Manuel González. . . 
Cipriano Rodríguez. . 
Guardia, civil. . . . 
Jujn y-Fauslino Pilaro. 
Alejandro Covero. . . 
Dionisio Lafore. . . 
Francisco Mora y otro. 
Manuel Morales. . . 
Guardia civil. . . . 
Antonio González. . , 
Guardia civil. . . . 
Juan Gil. 

í)dniingo Maseres. . 
Félix Lozano. . . . 
Felipe García. . . . 
Estanislao Rodríguez. . 
D.-Leopoldo Ortega. . 
Pablo García. . . . 
Toribio Sánchez. . . 
D Leopoldo Ortega. . 
Francisca Solana. . . 
Francisco Sánchez. 

Leonardo Ve lis. 
Manuel Fernandez. 
Alejo Lope/.. . . . 

'Antonio González. . . 
[Guardia civil. . . . 
Agjistin Becio y otros. 
Juliana Martin. . . . 

uan Telloz y otros. » 
Antonio García. . . 
Juan A varado. . . . 
Guardia civil. . . . 
Juan Hernández. . . 
Antonio Cao. . . . 
Guardia civil. . . . 
Gregorio Muñoz. . . 
Ignacio Balléster. . . 
Guardia vi vil. . . . 

[Pedro Yerclno. . . . 
élii García. . . . 

Mullan-Rodríguez. . . 
[Félix García, . . . 

bastían Bolanos. . . 
Un enfermo 
Pedro Lastra. . . . 
Pedro López. . . . 

I 
» 
o 
» 

» 
. 9 
» 
n 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
9 
9 
a 
» 
» 
» 

PASAPORTE. 

Sev. la N 
Madrid. 

» 
Madrid. 

C.° Bayuela 
Badajoz. 

Valladolid 
Ídem 

Badajoz. 
Navalcarn. 
Grismondo. 

i 
C.° Bayuela 

Ídem 
Fte. Cantos 

M-iiiri 1 
Badajoz. 

Navalcarn.' 
75 » 
Escalona, 
fiombela. 
Plasencia. 

Sevilla. 
lPasencia. 

» 
Peraleda. 
r —» 
Garganta. 
Badajoz. 

Sta. Amalia 
Calerá, 

INá.valcatti. 
Mi Iri ¡. 

Cadalso. 
Madrid, 

ídem 
Navalcarn. 
¿nragoza. 
Madrid. 

ídem 
Zaragoza. 
Peraleda. 

» 
bómbela. 

Valmojado. 
Valverde. 
Cacares. 

Idém 
¡ • 

Badajoz. 
kNs; dól Rey 

» 
Mijares. 

Kan Martin 
S. Esteban. 

Esteban. 

Alcalde constit, 
Capitán general. 

» 
Capitán general, 

Alcalde cdnstit 
Gobernador. 

Capitán general 
Ídem 
ídem 

Coronel. 
Alcalde constit. 

a 
Alcalde constil, 

ídem 
•Ídem 

Capitán ge eral 
Gobernador. 

Alcalde canéiit. 
9 

Alcalde constit. 
ídem 
ídem. 

Gobernador. 
Alcalde constit 

i) 
Alcaide constit, 

» 
Aicalde constit. 
'Capitán genenii 
Alcalde constit, 

Ide o 
Idéttl 

Capitán general 
Alcalde constit. 

Gobernador.. 
Capitán general 
.\lcaldc coustit 
Capitán gerteral. 

ídem 
Gobernador. 

Capitán general. 
Alcalde constit. 

ii 3 (i 
Alcalde fiOnstit 

Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

» 
Capital general. 
Alcalde constit. 

n 
AÍcálde constit. 

» 
» 

Alcalde conMit. 
Ídem 

San Martin, 
ídem 

Procede 
el asistido 

|Año 1 da 

30 

lll 

2o 

28 
i 

28 
1*6 

15 

Alcalde constitJ13 

Alcalde con.stit.123 
Ídem Ü27 

Marzo 
hl. 

Marzo 

9 

» 
Abril 

Marzo 
Abril 

id. 
id. 
id. 
id. 

r. » 
Enero. 
Abril. 

Marzo. 
Abril 

id. 
id. 

» 
Abril 
Id , 
id. 

Marzo 
Abril 

» 
Mayo. 

» 
Mayo. 
Abril 
Mayo 

I: 
•i 
id. 

Í 
Junio. 

Pebre . 0 

Majfo. 
» 

Junio, 
id. 
id. 
id. 
id. 

»> 
Junio. 
Abril. 
. » 

jAbrII. 

Mavo. 

9 
Mavo. 

» 
9 

Junio, 
id. 

« 

1804 
id. 

I 
1864 

9 

í> 
i 

1864 
id. 
id. 
id. 
i i. 
id. 
id. 

» 
1864 
ra, 
id. 
id. 
id. 
¡a. 

1861! 
id. 
id. 
id. 
Id. 

é 
1861 
Id 
id. 
Id. 
Id. 
id 
id. 
id. 
Id. 
id 
id 
I i . 

1862 
1864 
fd. 

» 
1864! 
Id. 
id. 
id. 
id. 

9 
861 
id. 

» 
186 i 

» 
8«4 
id. 

n 
1864! 

1 » 
i864¡ 
id. 

» 
» 

» 
9 
O 
» 

» 
» 
9 
» 
)) 
9 
» 
» 

» 
n 

» 
» 
» 
» 
» 
»> 

» 
» 
S 
u 
i 
» 
» 
i 
» 
i 

» 

T E R M I N A C I Ó N DEL S E R V I C I O . 

LLEGÓ CON 

Pueblo én 
qué se 

terminó ai 
serVicb. 

¡Carros 

Ai ' 
Ibueyes 

Méstotes. 
Sta. Cruz. 

Aldea. 
MóstoléB. 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Sta. Cruz. 
I lera 

Alcórcoii. 
S u . Crtiz. 
Mósloles. 

Ídem 
ídem 

Villamáhta 
Mósloles, 
Sta. Cruz. 
Móátóles. 
Madrid. 

Valmojado. 
Móstotes. 

ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

Valmojado. 
Móstoles. 

Madrid. 
Móstoles. 
Alcorcon. 
Móstoles. 

Ídem 
. Madnd. 
Sla. Cruz. 
Móstoles. 

Villamáhta. 
Madrjd. 

ídem 
Valrn ojudo. 
Sta. Ccuz. 
S.jdariin. 
Valmojado. 

ídem 
Móstoles. 

ldBín 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Valmojado. 
Móstoles. 
Jloadilla. 

ostoles. 
BoadUla. 

Idém 
II Olí) 
ídem 
Idém 
Ídem 

Perales. 
Boadilla. 

ídem 
Ídem 
ídem 

l 
a 
¡b 
% 
9 
» 
9 
i 
i 
» 
a 

n 
I 
D 

» 
9 

ldom 
da dos 
mulal. 

» 

i 

5 
I 
B 
» 
U 
O 
i 
9 
>> 
9 

Caballé 
ríaá ma

yores. 

(S* concluiré.) 

» 
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a 
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» 
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9 
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Id. me 
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ApM»WSTRAGION PRINCIPAL DÉ PROPIEDAD** Y P E R E C I Ó DEL ESTADO BE LA PROVlNCttDE MADRtD 

Continúa la relación de la* finca* vendidas y pagadas procedentes del clero. 

i ¿ 
o* 

PARTIDO DE COLMENAR VIEJO. 

-

uHuiir.il LIOU 

>ildí»q \u fibiiinir. -»?. aup o.i 
Procedencias. 

r ob oapütl ,cnhoJni ¡¿ItltalAE 

bre del comprador. Cabida*<y situación dala» fines. 
^ _ i _ 

Iglesia. Baltasar Gemíae y Frentes.. 
Frutos Camb:i 
Saturmno Alonso. . . . 
SimaüPWíeto; 

ídem. 
Mein. 

ídem. 
Fdém. 
Ídem. 

IGLESIA. 
ídem, 
ídem. 
Mé"ra: 
Ideh». 
ídem, 
ídem. 
Mein. 

Animas 
Iglesia. . . . . 

ídem. 
ídem. 

Iglesia de GorcedlHa. 
Iglesia 

ídem. 

Siete fanegas Prado Mijo. . . . . . . . . . 
Dos fanegas v ocho celemines en los Llanos. . . . 
Tres fanegas Taja de abajo 
Seis celemines en Sancho ba';o 

Anttfno^OribiOJ Seis fdne#as-en táMÁta " . . . 
Esteban Rubio, b Hi . . . Una fanega y dos celemines cerca de la Parra del 

Niño. . . . 
Benito Arias Valcárcel. . . . Una fanega y tres celemines Herrén de la Cruz. . . 

ídem. Seis celemines Malino de |a Crutei 
José Baeza Cuatro fanegas cerca del Hornillo 
Francisco Sánchez Db'S fanegas y tres celemines Prado Mermo. . . . 
Marcos Siiitó'MÍe'ite. . . . . Chat ra fanegas Huerta de las Aclias~. 
Pablo Estéb-m Una fanega y seis celemines en Sancho dol Zaburdorr. 
Esteban Rubio. . . . . . Cinco celemines Linar (le San José. . . . . . 
Celestino Cánteles; . . . . Do*1 celemines idem de"! Cristo 

ídem. Una fanega-Piado Huidlo 
ídem. Cinco fanegas tantos Gordos. . J5? ' l\ 

Manuel-Rubio. . . . . . Dos fanegas y cuatro celemines Nava el Caballo. 
León del Rio Un celemín Huerto del Calvarlo 
Cesáreo Sanear. neo fanegas Prado de roble y fresno Las Bozas. 

Los Molinos 2# ríe 
Alpedretc 20 
Cercedilla 2tt 
Navacerrada-. . . . . 2 0 
Céreebiltei . . . . 20 

ídem. 20 
Loa-Molinos 2 1 

ídem. | í 
ídem. 22' 

Cercedilla 25 
ídem-. 2Í5 

Navacerrada. . . . 26 
Cercedilla; . . . . 27 

ídem. 27 
ídem. 27 
ídem. ¿7 
ídem. 27 

Arpedrete 29 

Feeha 
eo Tesorería. 

Jq89 lo liíl 
Jl »Jj' I II'J "'ti 

abrir1 M H S E ' í . 
fwihJtrun ' • 

£U Oh oi *m 

10 

MJ 

Ciríaco Cuenca. Cinco fanegas y dos celemines en la Pontera. 

ídem*, 
ídem, 
ídem. 

* ídem. 
Capellanía de Colmenar Viejo. . . 

, ídem.* 
Ídem. 

ídem. 
Antouio Castellar. 
Benito Arias Valcárcel. 
Antonio Rubio. . . 
Santiago Gutiérrez. 

Once fanegas y oche celemines en M-tndiego. . . 
Noventa y siete fanegas en Mutarriibia. . . . . 
Veinte fanegas y diez celemines en Vegas Grandes. , 
Dos celemines Linar de la Fuente de arriba. . . 
Siete fanegas y t u c e celemines Prado dé Gamasillas. 

Baldoñlero Patón Cuatro l'<n gas y cinco celemines cerca de la Iglesia. Navacerrada. . . . 12 
ídem. Once celemines P rado del Cerrillo. ídem. 42 
Mem. Una fartéga y ocho celemines Portada de la Virgen. ídem. 12, 
ídem. Siete fanegas Prado «lel Rio Guadarrama. . . . 12 

Benito Arias Valcárcel. . . . Dos fanegas y dos celemines Herrén de los Meso-
n- ros Los Molinos \ $ 

Guadarrama. 
ídem, 
ídem. 

Collado Mediano. 
Cercedilla. . . 
Collado Mediano. 
Navacerrada. 

ídem; 
ídem. 

20 
2$ 
29' 
29 

g de mayo de 1864, 
9 

Ídem. 17 

ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem. 
Mera» 

ídem, 
ídem. 

ídem. 
Ídem. 
Idemi.» 
ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Memoria del Rosario de Talavera. 
Iglesia. 

Ídem. 
ídem. 
ídem; 
fdem. 
ídem. 
ídem; 

Curato 
Iglesia de Talamanca 
Iglesia * . . • • 
Memoria del Rosario de Talavera. 

Ídem* 
Iglesia; . . . . . . . . 

Ídem., 
Ídem. 

Iglesia de Talamanca. . . . . 
Capellanía de) María Fernandez. . 

ídem* 
Iglesia 
Frailes de Segóvia. . . . . . 

Iglesia de Manía nares. . . . . 
Iglesia. 

idemj 
ídem. 
1É i — 

i , i í d e m . 
ídem. 
Ídem. 

José Martin Bravo. . . . . Tres celemines idem del Molino 
Eulogio Brasas. Una t mega y seis celemines idem de la Puerta de 

Hierro Guadarrama. . . . 48 
Dionisio Rico. Nueve fanegas y dos celemines Prado del Beneficio. Collado Mediano. . . 48 

Ídem. Diez fanegas y diez celemines en los Llanos. . . . Alpedrete 48 
ídem. Ochenta y seis fanegas y dos celemines cerca del 

Fresno . . . " Ídem. 
Ángel Sauz Dos fanegas Monjas'del Puerto Guadarrama. 

ídem. 
Benito Arias Valcárcel. 
Juan Perea, . . . 

ídem. 
Ángel Bravo. . • . 

ídem. 
Colhdo Mediano. 

48 
48 
18 
4f8 

ídem, 
ídem. 

Tres fanegas y cinco celeminesen Ceballos. 
Nueve fanegas y dos celemines Viñas de .Montalvo. 
Ocho fanegas y nueve celemines Cercado de las 

Dehesillas. 
Seis fanegas Prado Santo 
Una fanega y cinco celemines idem de San Se

bastian Guadarrama; 
Eugenio Fernandez. . . . . Una fanega y nueve celemines idem de la Cerquilla. Collado Mediano. 
Serapio Bravo Cinco fanegas y tres1 celemines en las Cuerdas. . . Collado Villalva. 
Eulogio Rubio Una fanega y ocho celemines Cerca Lengua. . . . Cercedilla 24 
Auionio Berrocal Una fanega y nueve'celémitíés eh Maja el Caballo. . ídem. $4' 
Antonio Castillos Cuatro fanegas y siete celemines Cargan ton de 

Amita Navacerrada. . . . 2 5 
Pascual Alonso Siete fanegas y se¡s celemines Cercado de las Animas; Los Molinos 23' 

20 
20 

20 
20 
24 

Sebastian Benito Seis fanegas y seis celemines Prado de San Sebastian; ídem. 
Juan Gala Cinco celemines en el Cascajal Navacerrada. . . 
Francisco Esteban Una fanega H rren de Santa C a t a l i n a . . . . . . Ídem; 
Juan López Tofino Siete celemines1 idem de la Cuesta Guadarrama. . . 
Máximo Molero Diez fanegas y once celemines en el Rosario. . . . Los Molinos.. . . 
Clemente González Dos fanegas en Reguero de la Tirguera Yaldepiólagos. . . 

Ídem. Una fanega Pisón de San Benito. ídem. 
ídem. Uua fanega en Arroyo Seco ídem. 

Manuel Medina. Doce fanegas y cuatro celemines Prado de la Iglesia; Manzanares e1 Real. 
Tres fanegas y siete celemines en Samburiel. . . ídem. 
Cinco fanegas en él Sargal. Vá'tdepiélagoS. . . 
Doce fanegas camino de Valdétorres ídem. 
Ocho fanegas y seife celemines en Oímos Pelados. . ídem. 
Tros fanegas olivo df 1 Curro ídem. 
Catorce fanegas camino de Torrelaguna. . . . . ídem. 
Cinco fanegas en el Órgano ídem: 
Cinco fanegas en Arroyo de Abril. . . . . . . ídem. 
Cinco fanegas en Balbúeua . . ídem. 
Dos fanegas ycuátro celemines camino de San Pedro. Guadalix 28-
Cinco fanegas y ocho celemines en idem. . . . ídem. 28 

Mauricio Blazquez. . . . . Cuatro fane/as y seis celemines Cerca de Diego. . ídem; 3Ü! , , ' 
León Rojo Dos fanega la Salceda ValÜepiólagos. . . . 4 de febrero de 1804. 
Pedro Herran Ocho celemines en los Reajos. Pédrezuela. . . . . 4 ' 

ídem. 
Clemente González. . 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem: 

Donato García Marrón, 
ídem. 

25 
25 
28' 
28 

21 de eiléro dé Í8S4, 
21 
21 
25 
25' 
28 
2* 
2 8 ' 
28 
28 
28" .!WLgL gJBLL 
28 
Í 8 

Cuatro celeminee*» la OaUejlfbUf 
Ignacio Chinchón jdWV™ p r d ( l o Cardóse; 
Pablo Ballestero C i ^ o S g a s y cuatro celemines Cercado de 
Rambn Peñasco ^ ¡ a 

ú Hos fanésas v dos celemines Prado del Puente. 

Antonio Castellar; . . . . 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 

. . t ídem. 

Sé-i 

ídem. -r 
Guadalix 6*' 

. . . . . * . 
Moralzarzal. . . . . 6r-

Una fanega y siete celemín-s Prado de la Puente. 
Siete fanegas y seis cote mines en el So to . . . . 
Dos'fanega* y undeléinin 1 Pradera'dé'Linares. . 
Una fanega Herrátvdel Ste ristan 
Ocho celemines ídem-da la Tieéa^ . . . . . 
Cn.iiro fanegas Pradera del Horar io . . . . . 

Colmenar YiejoO!' . 
Chozas de la Sierra. 

, r U ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Idení . 
ÜUm. 
iém>. 

1©« 
40, 
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SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

A 
Juigado dfi primera isstancia del partido de Col 

inenar Viajo. 

Don Benigno Alvarez, Juez de primera 
Inslancta* tJc'BBta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

En eí espediente que se ha promovi
do en este Juzgado por don Joaquín Ro-
zalem. vecino de esta villa, en oncepto 
de testamentario de dona María Gómez, 
que lo fué de Madrid y del curador ad 
litem de los menores Leandro y Matea 
Olalla y esposo de esta Félix de la Pena, 
como participes estos últimos en la he
rencia relicta por la citada dona María 
Gómez, para justificar la necesidad y 
utilidad de la venta de una de las fincas 
pertenecientes al caudal de aquella, se 
ha acordado proceder judicialmente á la 
enajenación en pública subasta de una ca
sa denominada de los Terreros, situada 
en el punto de este nombre, jurisdicción 
de esta villa, destinada á pasto, cerrada 
de pared sencilla, aunque deterioradas 
sus tapias: tiene de ¿¿tensión 17 fanegas 
de terreno, equivalentes á 10 hectáreas, 
92 áreas y 85 centiáreas. Linda por la 
parle de Saliente con camino que dirije 
á Madrid y tierra de labor de don Julián 
( J a r c i a , al Mediodía con la misma tierra 
y cerca de labor de don Manuel García 
López, al Poniente con la senda que con
duce á donde llaman la Tejonera, y al 
Norte con tierra de la testamentaría de 
dona María Gómez, de que procede la ci
tada finca; se baila afecta á un capital 
de censo de i000 rs. por 50 de réditos, 
en favor de la memoria de don Francisco 
Palacios, cuyos plazoso pagaderos en 20 
de setiembre de cada ano, se hallan sa
tisfechos á escepcion del que va corrien
do, único que se adeuda. 

Ha sido lasada la referida finca por 
peritos labradores líe esta mencionada 
villa, en la canlidad'Je H.UOÜ rs.; ha
biéndose tenido encienta por los mismos 
al hacer la tasación el capital de censo y 
deterioro de las tapias de que se ha he
cho mérito. 

El remate tendrá lugar el dia " de 
octubre próximo venidero, á las once de 
su mañana, ante su señoría y Escribano 
que refrenda, en la casa- consistorial de 
esta villa, bajo el tipo de la tasación in
tegra que se ha dado á dicha finca, sin 
que se admita postura que no lo cubra, 
siendo de cuenta del rematante los dere
chos de subasta, rejnlcgo de papel, 
igualmente que los de escritura de vente 
original y su copia, COn los de insoripc.on 

Íor consiguienle en Sel- Kogislro d é l a 
topiedad del partido. 

Los que quisieren interesarse en dicha 
subasta, bajo las condiciones impuestas 
espresadas, podrán verificarlo en el dia, 
sitio y hora designados. 

Dado en Colmenar Viejo á 6 de se
tiembre de 1864.—Benigno Alvarez.— 
Por mandado de su señoría, Valentín 
lígalde. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Galapagar . 

Con la superior autorización del esce-
lentísimo señor Gobernador civil de la 
provincia, tiene dispuesto el Ayuntamien
to constitucional de tialapagar, el rema
te de la roza de lenas y demás existentes 
en el monte titulado•Cerrolen, desús pro
pios, cuya tasación, ejecutada norias de
pendencias de Montes, es de 7700 rs. ,es
tando señalado para la subasta el dia 10 
de octubre próximo, !á las diez del mis
mo, en sus casasconsíssoriales, bajo la in
dicada tasación y demás condiciones del 

pliego que se halla de manifiesto en la 
Secretaria-del Ayuntamiento. 

Galapatar t'4 de setiembre de 1864. 
— El Alcalde constitucional, Sebastian 
Greciano. 

Alcaldía constitucional de Chozas de la Sierra. 

En virtud de orden del Extrae: seflon 
Gobernador civil de la provincia, el Ayun
tamiento de «starrirhr ha acordado"ven^ 
der en pública subasta las lenas de ro
ble del quinto tranzón, ó sea mata del Mo
lino, sita en la dehesa.boyal de la misma, 
y para su remate ha s eña l ado el dia 25 
del corriente y hora de tas doce de su 
mañana, en la sala consistorial, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de dicho Ayun
tamiento. 

Lo que se anuncia al público llaman
do Imitadores. 

Chozas de la Sierra i 1 de setiembre 
de 1864.—El Alcalde. JuliánBurgueno. 
tiÉD ' • • .o í ' • • 1 • • I " 

Alcaldía constitucional de Manzanares el Real. 

El Ayuntamiento constitucional ile es
ta villa, autorizada* competentemente por 
el señor Gobernador de la provincia , ha 
acordado proceder á la subasta en públi
ca licitacion.de las lenas de roble y de
más especies que contiene la dehesa bo
yal titulada de Colmenarejo, pertenecien
te á sus propios. Y para su remate ha se
ñalado el domingo lüdel próximo octubre, 
á las doce del dia, en la casa consistorial 
de dicha villa, bajo el pliego de condicio
nes qu3 desde esta fecha se halla de uia-
(iesto en la Secretaria del Ayuntamiento. 

Manzanares el Real lo de setiembre 
de 186i.—El Alcalde, Gregorio Martin. 
—De su orden, Juan Guijarro. 

' * ~~ i 1 ífi Iqfroiflhft 
Alcaldía couálitucioual de Cercedilla. 

El Ayuntamiento constitucional de 
esta villa de Cercedilla, autorizado com
petentemente por la Superioridad, ha se
ñalado el dia 16 de octubre próximo y 
hora de las doce de su m a ñ a n a , para la 
celebración en pública subasta, para 
c o n t r a t a r la corla de i a s l e n a s de roble y 
demás existentes en la dehesa Mesa de 
sus propios, que han sido tasadas en 
14.500 reales, y cuyo acto tendrá lugar 
ante el mismo eh sú sala capitular, con 
presencia del pliego de condiciones que 
se bailará de manifiesto, y hasta lauto en 
la Secretaría del muuicipio. 

Lo q u e se anuncia al público para co
nocimiento de las personas que gusten 
tomar parle en Ja l i c i t a c i ó n . 

Cercedilla 11 ile setiembre de 1864. 
—El Alcalde, ManuelSaenz de Miera. 

Alcaldía constitucional de Arganfr del Rey. 

'En virtud de autorización superior, el 
Ayuntamiento de la villa de Argándá del 
Re,y, vende en pública subasta las lenas 
del primer tranzón de la dehesa carras-
cal ;deeslos propios, que linda por N..y 0 -
vinas de particulares y camino de la Oliva 
U o c i í a , S. el segundo tranzón y E. cami
no alto, habiéndose apreciado en 0500 
haces de l e ñ a de roble y encina bajo el 
tipo de 52'i0 rs., al respecto de 80 cénti
mos arroba^ El remate tendrá lugar el 
dia 16 del mes de octubre próximo veni
dero en la sala consistorial de este pue
blo, a las doce de la mañana, anle el Al-, 
cable qee suscribe y emnleado del ramo 
que se designe, con sujeción á las pres
cripciones de las ordenanzas generales 
de montes y disposiciones posteriores, 
particularmente las contenidas en la cir
cular de la Dirección general del ramo 
de 9 de febrero de 1856 y pliego de con
diciones que se ha'la de manifiesto todos 
los días de nueve á tres de la tarde en la 
secretaria de este Ayuntamiento y lo es
tará eh el acto del remate. Verificado que 
sea este quedará abierta la subasta por 
las 24 horas siguientes para, admitir la 

mejora del 20 por 100 sobre el valor ob
tenido, y después pujas á la llana duran
te las 24 horas inmediatas. • » 

Lo que se anuncia al público llaman
do llenadores. 

Arganda 14 de setiembre de i 804.— 
El Alcalde, Juaneóse Madrid'. "'• ' 

'. i SLQ • HUÍ 
Aloaidía constiluGwaal de. -Collado-Yillalva.. J 

El Ayuntamiento constitucional de 
esta villa, usando de la autorización que 
le ha sido concedida-por el esce leidísimo 
señor Gobernador civil de de la provi -
cia, ha acordado proceder á la subasta 
de roza de lenas viejas'de enebro y de
más que contiene la dehesa nueva de es
te pueblo, y al efecto lia señalado pura 
su remate la hora de las diez de la ma
ñana del dia 15 de octubre próximo, en 
la sala consistorial de esta población, ba
jo el pliego de condiciones facultativas y 
económicas que se hallan de manifiesto 
en la secretaria de éste Ayuntamiento. 
Según el cálculo de ios empleados del 
ramo producirán dichas lenas 0000 arro
bas, de leúa; que á precio de 50 céntimos 
cada una importan 4500 reales, tipo pa 
ra la subasta. 

Lo que se anuncia al público convo
cando liciladores.-

Collado' Villalva'15 de setiembre de 
1864.- P. Á. D. A. El Teniente Alcalde, 
Julián Alarcon. 

Alcaldía constitucional de Torrejon de Ardo/.. 

Fd repartimiento adicional al de la 
contribución territorial de esté distrito 
municipal, correspondiente al segundo 
ano económico, S Í halla formado y de ma
nifiesto al público en la secretaria de es
to Ayuntamiento.por término de cuatro 
dias, para que los interesados en él pue
dan reclamar de agravios,- dentro de di
cho término, apercibidos que trascurrido 
no se oirá reclamación alguna. 

Torrrejon de Ardoz 13 de setiembre 
de 186'/.—El Alcalde, Simón Carriedo. 

3726 
9809 

131 

829 

4LCALDIA-CORUEGIMIENTO' DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el día de hoy. 

12.567 arrobas de trigo. 
arroba* de harina de id. 
arrobas d3 carbón, 
vacas, que componen 33.776 

libras de peso, 
carneros, que hacen 15.866 li

bras de id. 
Precios de artículos al por mayor y por 

menor en el dia de hoy. 

Garne de vaca, de 18 á 24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 18 á 24'cuartos 

libra. 
Ídem de ternera, de 90 á 95 rs. arroba, 

y de 40 á 46 cuartos libra. 
I espojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino afielo, de 83 á 8^ rs. arroba, y 

dé 30 á o2 cuartos libra, 
ídem fresco, dé 26 á 30 cuartos libra. 
En canal ayer 79 y l|2.á 81 rs. ar. 
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 150 rs. arroba, y de -6 

á 56 cuartos libra. •• 
Acerté, de 64 á 68 rs. arroba, y de 20 

' á 22 cuartos libra. • 
Vino, de 56 á 48 rs. arroba, y, de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Garbanzos, de o6. á 48 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Judías, de 26 á 32 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 

Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 1C a 
licuarlos libra. • 

Pérctos de (¡ranos en el mercado drhoy. 
Cebada de 25 á 28 rs. fag. 
AJgarroba, á 30 rs. id. 
Trigo vendido 1427 fanegas. 
Quedan por vender » 

Precio máximo.** 51 
dem mínimo 40 
Wem MBdlu — y t t e 

Lo que se anuncia al público para tu 
inteligencia. 

Madrid 19 de. setiembre de 1864.=^ 
El Alcalde interino, Duque de Tamamei. 

BOLSA DE MADRID. 

Gotixacion del 19 de agosto de 1864, é /ttf 

tres de la tarde. 
r oif oos P i: B 1.1 c o s . 

consolidado Títulos del 3 por 100 
ublicado 31-05 c. y 31 . 

ídem del 3 por 100 diferido, publica
do, 46-46,55 á plazo48-50, fin cor. vol. 

Deuda del personal, id., 27-60. 
Acciones de carreteras, emisión de 

1.° de abril de 1850, de á 4000 rs. 6 por 
100 anual, id., 97-80 p. 

Acoiones del Banco de España, no 
publicado; 215-

Idem de á 2000 rs. , id., 97 p. 
Ídem de 1 .* de junio de 1851, de, A 

2000 rs . , publicado, 101 p. 
Ídem ue 31 de agosto de 1852, de á 

1000 rs . , id., 98-50 p. 
Ídem de 9 de marzo de 1855, proce

dente de la de 13 de agosto de 1852, de 
2000 rs. , id., 9$-50. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 94. 

C A M B I Q S . 

Loniresá 90 dias fecha, 49-30. 
París á 8 dias visla, 5-10, d. 

P A R T E N O OFICIAL. 

A N U N C I A S . 
LA BUENA FE EN FOMBUENA. 

Sociedad especial, minera. 
i ' Con esta fecha se requiere por tercera 
veza los socios que a continuación se espresan 
con arreglo a! art . 21 de lá ley de socieda
des mineras de 6 de julio de 1859, para 
que hagan ef>eti vos losdividendos que adeu
dan las acciones que estos poseen, en el 
preciso término de quince'días, en casa 
del señor tesorero, don Vicente Baran
da, que habita calle.ideíiHorlaleza, nú
mero 1, cuarto tienda; en la inteligencia 
que pasados estos sin verifidnrlo, se proce
derá a declarar amortizadas sus acciones. 

D. Antonio Hernández, por la acción 
numero 189, dividendos nóra. 27 y 128, 
por 160 reales. 

Doña María Gallardo, por,la acción nu
trí» ro 122, dividendos, mnns. 127 y 128, 
por 160 r s . 

D. Celedonio Negreta, por media ácci n 
del nú mero 43, dividendos nüms. 127 y 128, 
por 80 r s . 

D. Enrique Gozalvo. por un cuarto de 
arción d i núin. 4 1 , dividen ios nútns. 127 
y 128, por 40-rs. 

D. r ícente de Fuente Hernández, por 
media acción d d 60 v mediadel núrá. 142, 
dividendo uúms. 127 y 428jpor 10 0 rs. 

D. Ib.miar Hn.-Lt s, |) r la acción nú
mero 76. dividendos nútns. 127 v 128, por 
160 rs . 

D ña Estrella Becerra Rm'sarez,' por 
media arción del nút i i . 6 y mnriia d«d nú* 
mer<» 174, dividendosnúms.^27 y 128, por 
160 rs . 
'I D. José López-Ortega * por la acción nú
m e r o ^ ! media del número 20 y media 
del 128,divuleidoiiúm, 128, rür!6í> 

Madrid 19 de setiembre de 4864.—P. AJ 
déla J. I).—El Secretario, AnselmoSanta 
üolcoia.—639. 

g 
Ennaft, ü . Jtun A K W W G A Í C I A . 

lina, dtl mismo, c+U¿ del AlníiroMe, *»«* r* 
, . MAÜKIO; l iSC 
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